
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, se permite someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto, 

por el que se reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, al tenor de los 

siguientes 

Considerandos 

Que con fecha 6 de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Instituto Mexicano 

de la Juventud. Dicho instrumento legal crea el Instituto Mexicano de la Juventud, siendo un organismo público 

descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual 

tendrá autonomía técnica, operativa y de gestión. 

La juventud hoy por hoy es una de las etapas de la vida de las personas muy importante Y definitivamente 

resulta ser determinante para su desarrollo óptimo y correcto. 

Esta importante parte de la vida comprende entre la infancia y la edad adulta. 

Para ella podemos considerar diversos rasgos en su desarrollo: el que se refiere con el desarrollo orgánico, otro 

el correspondiente al desarrollo social y el último conocido como el desarrollo espiritual. 

En el primero de ellos los jóvenes modifican formas y funciones del cuerpo, las que se van transformando para 

llegar a su vida de adulto. Los segundos refieren a las situaciones que los jóvenes buscan para llegar a la 

independencia del seno familiar, en su caso; y por último el que se refiere al desarrollo espiritual que diferente 

de los anteriores, no es un proceso natural, es cultural que derivado de su propia educación, busca resultados 

que conlleven a orientar su maduración que determina formarse como una persona adulta que tenga autonomía 

con valores, ideas y metas. 

Diversos instrumentos jurídicos tanto en el plano federal como estatales, sin dejar de mencionar los reconocidos 

por diversos Tratados o acuerdos de carácter internacionales, reconocen a los jóvenes como sujetos de derechos 

que se consagran de manera universal,-como serían entre otros los referentes a los civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales. 

Existe una preocupante tendencia a desconocer la realidad que los jóvenes padecen día con día, ante las 

circunstancias de un mundo que está por demás decir, se mueve muy dinámicamente, Y que requiere 

necesariamente que los legisladores estemos muy atentos a este entorno social. 

Las desigualdades que estructuralmente existen, aunado a un inadecuado, en algunos casos, del cumplimiento 

del ejercicio pleno de sus derechos y garantías. 

Es por ello que resulta evidente que uno de los sectores que más sufre las desigualdades y se encuentra afectado 

sea el’ de nuestros jóvenes, por eso nos parece urgente que como I,egisladoras y legisladores comprometidos 

con este amplio sector de nuestra sociedad, promovamos el andamiaje jurídico necesario y adecuado que 

fomente políticas públicas que permitan al Estado lleve a cabo acciones en ‘- \ favor de los jóvenes, para que se 

garanticen a todos, en todo momento, su desarrollo correcto, pleno y apropiado. 



 
  

Lo anterior nos lleva a someter a consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa de Decreto por el cual se 

reforma la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para que de manera muy clara y precisa se establezca que 

el Instituto Mexicano de la Juventud al definir e instrumentar la política nacional de juventud, ponga una 

especial atención a aquellos jóvenes que por sus condiciones de salud, sociales, económicas y culturales, 

pudieran encontrarse en desventaja. 

Sabedores de que nuestros jóvenes son el futuro de nuestra Nación, tenemos la obligación de que se les apoye 

de manera especial a través de las políticas gubernamentales adecuadas. 

Las inversiones públicas que se realizan a veces no son suficientes para que los jóvenes tengan mejores 

oportunidades de crecimiento y desarrollo, sobre todo de aquellos que se encuentra en situación de 

vulnerabilidad. 

La educación como inversión prioritaria del Estado mexicano a los jóvenes, debe buscar a toda costa la 

continuidad escolar, el aprender oficios o desarrollar destrezas que les permitan obtener empleos o en su caso 

tener la oportunidad de desarrollar y crear proyectos diversos; desgraciadamente en algunas ocasiones las 

situaciones de salud, económicas o culturales les impiden tener acceso en condiciones de igualad ante otros. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de Vuestra Soberanía, la siguiente 

Iniciativa de: 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 3 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar de 

la siguiente manera: 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar, plenamente, a los 

jóvenes al desarrollo del país, con especial atención de aquellos por sus condiciones de salud, sociales, 

económicas y culturales; 

III. a VII. ... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2019. 

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica) 

 


